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Descripción de la asignatura 
 
La asignatura se propone ofrecer el instrumental conceptual de alto nivel necesario 
para entender las estrategias básicas de contratación en el marco empresarial. Al 
respecto, en la parte general se enfatiza en las consecuencias económicas de las 
diferentes reglas y doctrinas del Derecho general del contrato, tanto en relación 
con su negociación y formación, como con las decisiones sobre el cumplimiento e 
incumplimiento. En este ámbito, cobran importancia dos grupos de cuestiones 
puramente contractuales como son las relativas al carácter incompleto de los 
contratos y a la necesidad de su adaptación y gobierno en relación con las nuevas 
circunstancias. 
 
Se consideran formas particulares de contratación, atendiendo a su relevancia para 
la práctica, como son los contratos de colaboración, considerando especialmente el 
régimen de distribución y sus implicaciones para la competencia, y los procesos de 
crecimiento, consolidación y reorganización empresarial a partir del estudio del 
régimen de fusiones y adquisiciones de empresas (M&A). 
 
La asignatura no sólo pretende desarrollar las capacidades analíticas necesarias 
para entender y evaluar el régimen legal, sino también las que permiten diseñar y 
operar la estrategia contractual de la empresa. Son objetivos específicos:  

1. Ofrecer y familiarizar a los alumnos con un instrumental teórico que les 
permita entender y valorar las principales soluciones a las cuestiones 
contractuales esenciales que contiene el Derecho español, y más 
ampliamente, el de los Principios del Derecho Contractual Europeo.  

2. Impulsar el desarrollo de aptitudes analíticas de problemas jurídicos en el 
ámbito contractual, y emplear dichas aptitudes en el diseño de los 
mecanismos y soluciones contractuales a las necesidades y preferencias de 
potenciales contratantes. 

 

 
  Requisitos previos 
 
Nociones básicas del Derecho de contratos español. 
Lecturas recomendadas:  

• Luis DÍEZ-PICAZO (1996), Fundamentos del Derecho civil patrimonial. 
Las relaciones obligatorias, Vol. II., 5ª ed., Cívitas, Madrid. 

• Fernando PANTALEÓN PRIETO (1989), “Resolución por incumplimiento e 
indemnización”, Anuario de Derecho civil, vol. 42, núm. 4, pp. 1143-
1168. 

• Fernando PANTALEÓN PRIETO (1991) “El sistema de responsabilidad 
contractual (Materiales para un debate)”, Anuario de Derecho civil, pp. 
1019-1091. 

• Fernando PANTALEÓN PRIETO (1993), “Las nuevas bases de la 
responsabilidad contractual”, Anuario de Derecho civil, pp. 1719-1745. 

 



Metodología 
 
La metodología desplegada en el curso se asienta principalmente en el empleo de 
herramientas teóricas de la microeconomía y la teoría de juegos para analizar los 
efectos generales de las reglas y principios básicos del Derecho de contratos 
español (y el europeo de los Principios del Derecho Contractual Europeo), desde la 
formación del contrato hasta el incumplimiento. Para ello se presenta material 
teórico, se preparan y comentan casos de la jurisprudencia española, así como 
algún caso norteamericano y supuestos hipotéticos de problemas contractuales.  
El estudio de formas particulares de contratación entre empresarios se realiza 
teniendo en cuenta su modo habitual de proceder en la práctica, considerando 
estrategias y estipulaciones frecuentes, así como la interpretación que ha merecido 
en la jurisprudencia.  
 
 
 

Programación 
1ª sesión  

 
Contenido: El contrato completo y su relevancia 
Actividad: Práctica 1 

2ª sesión 
 

Contenido: La formación del contrato. Formalidades contractuales. 
Silencio como declaración de voluntad 

3ª sesión 
 

Contenido: La perfección del contrato. Nulidad del contrato y 
especialidades en materia de restitución en contratos con causa ilícita 
o torpe 

4ª sesión 
 

Contenido: Asimetrías de información y deberes de declaración en el 
contrato  
Actividad:  Práctica 2 

5ª sesión 
 

Contenido: Condiciones generales del contrato e información del 
consumidor 

6ª sesión 
 

Contenido: Acuerdos de intenciones y responsabilidad precontractual 
Actividad: Práctica 3 y 4 

  
7ª sesión 

 
Contenido: Noción básica de incumplimiento de contrato en el 
régimen contractual español 

8ª sesión Contenido: Remedios frente al incumplimiento en Derecho español 
9ª sesión 

 
Contenido: Efectos económicos de los distintos remedios frente al 
incumplimiento 
Actividad: Práctica 5 
 

 
10ª 
sesión 

 

Contenido: La limitación de responsabilidad en la contratación entre 
empresarios. 
 

11ª 
sesión 

 

Contenido: Las modificaciones estructurales y los contratos 
celebrados por los empresarios. Particular consideración de la 
preparación de la fusión y de su ejecución.  
 
 

12ª 
sesión 

 

Contenido:  Manifestaciones y garantías en la compraventa de 
empresas.  
Actividad: Práctica 6 

13ª 
sesión 

 

Contenido:  Representantes, comisionistas y agentes en el tráfico 
mercantil.  
 

14ª 
sesión 

Contenido:  Acuerdos de distribución y prácticas restrictivas de la 
competencia. 



 Actividad: Práctica 7 
 

15ª 
 

Contenido: Creación y funcionamiento de joint ventures. 
Actividad: Práctica 8 

 
 

Actividades 
 
Durante el curso se llevarán a cabo ocho actividades prácticas sobre las siguientes 
materias:  

1) Contrato completo 
2) Asimetrías de información y deberes de declaración en el contrato  
3) MOU  
4) Responsabilidad precontractual 
5) Remedios frente al incumplimiento contractual 
6) Manifestaciones y garantías en la compraventa de empresas 
7) Acuerdos de distribución 
8) Joint ventures 
 

 
 

Evaluación 
Concepto % Comentario 
Dictamen 
jurídico 

100 Elaboración de dictamen jurídico sobre algunas de las 
cuestiones analizadas en las clases teóricas. 
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al art. 1486”, en Comentarios al Código civil, Ministerio de Justicia, tomo II. 
 
Antonio Manuel MORALES MORENO (2007), La modernización del derecho de 
obligaciones, Cívitas, Madrid. 
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L. A. VELASCO (coord.) (2005), Derecho europeo de la competencia, Lex Nova,  
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University Press, Oxford. 
 

 
Recursos electrónicos 
 

• InDret: www.indret.com  
• Social Science Research Network: www.ssrn.com  
• The Berkeley Electronic Press: www.bepress.com  
• National Bureau of Economic Research: www.nber.org  
• Law & Economics Working Papers. University of Chicago Law School: 

www.law.uchicago.edu/Lawecon/workingpapers.html  
• University of California. Berkeley Law and Economics: 

http://repositories.cdlib.org/blewp/  
• Cornell Law School: http://lsr.nellco.org/cornell/clsops/  

 
 


